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INFORME  SECRETARIAL:  

Al despacho de la señora Juez el presente proceso referenciado en 
donde se le informa que por error se  omit ió señalar la hora de la 

audiencia f i jada en auto del 7 de diciembre de 2022.   S í rvase 
proveer. 

                                                                               
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad, enero 
veintitrés (23) de dos mil  veinti trés (2023).-  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en auto 
del 7 de diciembre de 2022  se f i jó el día 1° de marzo de 2023  como 

fecha para llevar a cabo audiencia conforme lo dispone el art iculo 
372 del CGP,  s in embargo se omit ió señala la hora  de  la audiencia.  

 
Como quiera que dicho error está contenido en la parte resolutiva 
del mencionado auto el despacho procederá a corregir lo,  

conformidad con el art ículo 286 del C.G.P.  
 

Por lo expuesto, el  juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 

1.  Corrí jase el No. 2 de  la providencia del 7 de diciembre de 

2022, en el s iguiente sentido:  
 

Señalar  el   día  MIERCOLES PRIMERO (1°)  DE MARZO DE    2023 
a las  nueve de la mañana (09:00 am)     para  l levar  a cabo la 

audiencia conforme lo dispone el Art ículo 372  del C.G.P  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:



Angela Ines Pantoja Polo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71228f07fdfc098658fc963c07a89a170c23f292526a40e288aa3173409564be

Documento generado en 20/01/2023 02:04:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 005 
 

SOLEDAD,  ENERO 24 DE 2023 
 

LA SECRETARIA: 

 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


